
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud a que los documentos allegados reúnen los requisitos 

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 

1835 de 2015, se ADMITE la solicitud de aprehensión y entrega 

de garantía mobiliaria de vehículo, iniciado por FINANZAUTO S.A. 

contra CARMEN LISED CERINZA RAMÍREZ, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR  la aprehensión del vehículo de placas 

JMP076, marca Renault, color gris metálico, modelo 2021 y 

demás características relacionadas en la demanda.  

 

Practicada dicha aprehensión, deberá informarse de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad FINANZAUTO S.A., la 

ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por secretaría 

líbrese el correspondiente oficio.  

 

SEGUNDO: Acreditada la aprehensión, se ordena la entrega del 

citado vehículo a favor de FINANZAUTO S.A. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO, 

como apoderado judicial de FINANZAUTO S.A., para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

Proceso: Pago directo 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandado: Carmen Lised Cerinza Ramírez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00368 00 

Decisión: Admite solicitud 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  062.  

 

Bogotá ,  10 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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